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SE 'PeBUCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones gep^’^ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
.oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues.parados 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 dé NoDiem- 
bre de 18.t7).

Las le\es, órdene.s y an! ncios que se manden publicar 
en los BoleUnes onciales, se han.de. remitir por todas la-s 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos.. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.7

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL. j

L* Leyes. Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y i 
Reglamentos autorizados por los Excu.os Sres. Ministros! 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración! 
pública. !

2.'“ uOrdéné-s v disposicione.s emanadas de este Gobierno, i 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

, 3.* Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia. Sr. Rector de la Univeisidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia -

4.^ .Ordenes y .disposiciones de los Sres, Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda publica. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de là Administración económica provincial.

3? Los anunc os oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corppraçion.de quien procedan.

.PRIMERA SECCION.

PRESIIENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. í la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real- familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 27 de Abril de 1868.

Gaceta del 25 de Abril de 1888.

Ministerio de la Gobernación...

LEY.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Consti

tución, Reina de las Españas. A todos 
los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes ha de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se establ ce una ca
beza de sección electoral para Diputa
dos á Cortes en la ciudad de Sangüe
sa, distrito de Pamplona, provincia de 
Navarra.

Art. 2.* Esta sección se compon
drá de lo.s distritos municipales de 
Ezprogui, Sada, Gallipienzo, Lérga, 
Castillonuevo, Pétilla de Aragón, 
Yesa, Eslava, Lumbier, Caseda, 
Aibar. Liédena, Javier, Leache, Mon
real, Navascués. Sangüesa, los cuales 
dejarán de pertenecer á la, sección 
de Aoiz.

Portante:
Mandara s á todos los Tribunales 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civilés como 
raili.taresy eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden -y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todos sus part s.

Dado en Palacio á veintidós de 
Abril de rail ochocientos sesenta y 
ocho.—YO LA REINA.—El Minis
tro de la Gobernación, Luis Gonzalez 
Brabo.

SEGÜxNDA SECCÍON.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NUM. 6.830.

Los Srès. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci- 
vü ÿ demás dependi-ntes de mi auto
ridad, procederán á averiguar si en 
sus respectivas localidades existe un 
tal Gaspar Hernandez Moncada, ve
cino de Tamariz, de estado casado, y 
caso de ser habido, se pondrá en mi 
conocimiento.^

Valladolid 28 dé Abril’ de 1868.— 
Manuel Ureña.

Genas de Gaspar Hernández 
. Afoncada.

Edad 61 años, estatura, 1 610 mi- 
límetros, pelo canoso, ojos azules, 
nariz algo roma, boca regular, barba 
poblada; color -bueno.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—JíÚM. 6.831.

Los Señores Alcalles de esta pro
vincia, destacamentos de la Guardia 
civil y demás deppudientes de mi au
toridad, procederán á averiguar si en 
sus respectivas locali lades existe un 

■tal Feliciano-Vega, do esta vecindad 
y natural que dijo ser de Sebero pro
vince de Leon, y caso afirmativo se 
pondrá en mi conocimiento.

Valladolid 28 de Abril de 1868.— 
Manuel Ureña, , .

GOBIERNO DE -LA PROVINCIA.

Circular:—Quintas.—Aie^oeiado 3.®

En cumplimiento de lo dispuesto en -el art. 107 de la ley de reemplazos 
vigente y Real orden de 22 le Febrero último, oido y de conformi lad con lo 
propuesto por el Consejo de esta provincia, señalo á' continuación los dia.s que 
cada uno, dedos pueblps que la componen, han de entregar en Caja los cupos 
respectivos que les han correspondido en la q linta. de 49.000 hombres decre
tada por la ley de 28 de Junio dél año próximo pasado.

DIA 16.

Número Soldados por
del

PUEBLOScupo. Enteros. Décimas Total.

DIA 15 DE MAYO DE 1868. i

í Bobadilla del Campo. . . , 
¿ Cervillego de la Cruz. .

1
1 • 4

( Rubí de Bracamonte. . 2

í Carpio.. . ............................... .3 11
9 j Brahojos. . ...... 6

j Velascálvaro................................. • *
[ Campillo (El). , . . . . . 1

1 Fresno el Viejo............................ 4 1 1
Fuente el Sol. .....

f Medí- a del Campo.................... 12 1 ]
Moraleja de las Panaderas. » 1

4 ( Zarza (La). 2 * í 16
i Gomeznarro................................... » 1
\ Pozal de Gallinas......................... 1

1 Bocigas.......................................... 1 1 J

5 ) Lomoviejo . ......
1 Fuente Olmedo............................

. 1
1 5

[ Salvador. ..................................... . 1

( Rueda............................................. 12 1
0 ( Rodilana,..................................... 1

( Almenara...................................... * 1 )
7 ] San Vicente del Palacio. . * 1 2

( San Pablo de la Moraleja. 1

Q ( Villanueva de Duero. . 1 1o ( Seca (La).. ...... 7

Q í Viana Je Cega........................... • » Ky J Serrada. ....... . 4
1 1

O

Total. . 86

Í Nava del Rey. , . .
Villanueva de las Torres, . 
Villaverde de Medina. '. '.

18

3

l )
* 2?
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2
11 Tiedra.. ........ .

Almaraz
8 1 J 9

12
' Berrueces................................................

Ceinos......................................................
Aguilar de Campos

1
2
3

1 
» 7

13 :
' Cabreros del Monte.. . . . . .

Pozuelo de la Orden.......................  .
Santa Eufemia, i. . . ’ . . . .

o
1

■ 2

i 

»
• 7

14

Villabrágima. .. . ... .
’ San Pelayo. . , . , . . .
1 Villasexmir.............................................
' Castromonte.. . .............................

9
- »

1
2

1 1

* i > 14

15
' Quintanilla de Trigueros. . . . . 

Palacios de Campos. . . . . . . 
Montealegre. . . , ... .

1
2
2

1 j
1 7

Total. . . • •• 66

DIA 17.

16
Fompedraza. ....... .
Torrescárcela........................  . . .
Canalejas de Peñafiel. ....

1
1
2'

1
1»
»

17 .
Encinas de Esgueva........................
Piñel de arriba..........................  . .
Canillas. . . . . . . .. .

2
1
1

1 

»
> 5

18
Peñafiel. . . . .............................
Manzanillo; . . . . . . .
Castrillo de Duero.................................

10 
»
2

1
1 
^

i 14

19- J

Esguevillas. . .. ......
Castroverde de Cerrato.. . . .
Tprrefombellida............................... .....
Villaco. .........

. Fombellida. . . . ....

1
1
1
1
1

1 
1

B 
• >

> 7

20
Cogeces del Monte. . . . . ' . .
Sardón de Duero. .■ . . . . .

, Langayo. . ........

2
1
2

1
1 ■ ' 7

Ç Corrales de Duero...........................  .
J Valdearcos..

»
1

1
»

i 2

22

/ Curiel. . . , . . . . . . .
1 Piñel de abajo.
j Pesquera de Duero................................
’ Villafuerte. . .. . . .

1
1
3
2 .

1
1 9

23 Olivares de Duero. .... . . 2 . » 2

24 ;
, Padilla de Duero....................................
• Quintanilia de arriba. .....

»
,2

1 ! 3

25 ¡ Quintan’ll^ de abajo. . .... 
f Valbuena de Duero.. .....

3 1
B

26 i Velliza.. .........' 
J Bamba..

' -2 d 
2

1 
»

■ Total. d . * * * • 64

DIA 18.

27 : í Morales de Campos.;- . ; ; ; . 
( Medina de Rioseco. 10

1 
»

28
f Villabarúz, de Campos. ..... 
¿ Castroponce de Valderaduey. . . . 
( Moral de la Reina. ;.....

1
3»
1

1 
»

29
f Mudarra (La)...................................
< Becilla de Valderaduey; ....
( Tamariz. . . . ; ,

1
■4
3

1 
» 
»

30
f Valdenebro..............................................
] Palazuelo de Vedija.. -...., 
( Villanueva de San Mancio. . . .

1
4
B

1
1 
»

31
( Peñaflor. \ ...;....
< Torrelobaton. . i i . .- . . . 
(Barruelo............................................

'2 
3
»

1
• 1

»

32 í S. Cebrián de Mazote...........................
( Gallegos..........................  . ". . .

2 
»

1
»

33
( Villanueva de los Caballeros. .
< S. Pedro de Latarce. . . .. . .
( Villardefrades. . . . . ' . . > .

2
4
3

1
1
B

04 ( Vi lia g-a reí a de Campos.. < .L: I
(Tordehumos5 »)

ce ( Urueña.................................................... 2 p
{ Mota del Marqués3 » j

Total, . 64

DIA 19.

f Valverde de Campos............................. 2 1 )
36 j Villalba del Alcor................................. 3 » > 7

(Coreos......................... ............................ 1

f Villamuriel de Campos.. . . . . » 1 1
( Villafrechós. . .... , . . 4 5

f Castromembibre.. . . . . . -. I 1
1 Benafarces. .... ^ .... . 1 1OO j Villavellid. . . . . . . . í 5
f Pobladura de Sotiedra.. . . .‘ . 1 ' * J

(Alaejos. . . .. . . . . . 8 )
39 < Torrecilla de la Orden. . . ... 4 18

( Siete Iglesias. . . . . . . . 5

40 Castrejón. ......... . 2 - » 2

( Marzales. . . . . . . . ' . . » 1 )
41 j Pedrosa del Rey.. . ... ' . 3 )) > 9

(Castronuño. ....... . 5 ^^ /

42 | TorreciUa de la_Abadesa. .; . ; }
(Pollos.. .. 2 ' * i 3

( S. Roman de la Hornija. . ., . , . , 2‘io ( Villafranca de Duero. . . .. 2 O

í Pedrajas de S. Esteban.. . . . ■ . . .2 • 6(Alcazarén.. ..... . ...

(Portillo........................................  . . ' 6
45 j Aldea de S. Miguel... ..... 1 * í . 9

( Camporedondoi ... . . . ’ I

Total. . . . , 68

DIA 20.

46
z Aldearaayór.c . . • . .
< Cistérniga. • .
t Laguna;de Duero. . .

• • « • 2 "
3

1 

^)

j.
9

47 (Ramiro. . . . . .
( Ataquines........................

♦ • • • »
3 :

1 
• >

48
■(Boecillo. '....■ . 
j Puente Duero. . . . 
t Valdestillas.....................

1 .
1

'2 —

1 j
5

49

( Mejeces. •.■dm'..
•V.Iscar.’’''.''. ¿-’’''."'\-
1 Cojec.es.'de'Tsean .. -
v Viloria,.

1. ,
3
»
1

1

)) 
))

- 7

50
/ Pozaldez. .....
< Matapozuelos. . . .
( Hornillos..........................

4 .
3 »

í
9

51' Í Pedraja (La)tb ' . , 1
( Mojados,........................

2 -
4

1 
».

7,

52 ( Muriel.. . . , . .
1 Puras.'. . ; ‘ ¿ . .

• • • •

• > •

1 
»

1 
B

53 Olmedo. . . . . . • • ; • 9 » 9

54 Parrilla (La),... .; '2 2

55 San Miguel del Arroyo. '2 » 2

56 ( Villalba de Adaja. . ..
( Ventosa, de la.Cuesta, . 1

1 
)) 2

57
( Torre de Peñafiel. . . 
j Campaspero. . . . 
3 Bahabón, . . . . ..

« • « •
• • • •

1 

»
5

58
( Rábano. ; .
1 Bocos. . . . . . .
( Olmos de Peñafiel. ; .

1
»

1 
)) 
»

j
2'

Total. ...... 65
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DU Í». 83

59 Castrillo Tejeriego. . 

fVilla Vaquerin. . .

2;-

60

61

62

Í
 Renedo. . • • , ? ; * 
Villarmentero. . . •
Castronuevo.. . , •

S
 Trigueros.. , ,
Cigales. . . : . • • 
Cubillos de Santa Marta. 
Va^lpria la Buena. . •

( Geria. •
j Robladillo.. . •

2
1
1

1
1 
» 7

84

85

( Gaton de Campos. . .
j Cuenca de Campos. .

( Villanueva de la Condesa 
j Herrin de Campos. . .

( Fontihoyuelo.. . . .
Í Villalón.............................

1
5

»

2

1 
«

1

i

,'Pi 5

7

3

13

3
6

4

1

(' Mucientes.. ' 
®^. 7' Villanubla.

4
. •4-

65

66

1
1

1

1

16

2

9

86

87

88

89

Saelices
Monasterio de Vega.,

' (),uintanilla del Molar.
' Union (La). .
< Roales.. , . . •

j Urones de Castroponce.
{ Valdunquillo,. . •

Villafrades. . . .

2
1

»
2
2

2

2

4

S Villabáñez.
[ Traspinedo.

3
3

^ 1 7 Total

1 
»
9

1

»

5

5

2

58

/Villavicencio.. .
i Barcial de la Loma..
i Vega de Ruiponce. .
k Villacid de Campos..

' ) Villalán de Campos.. ,.
1 Bolaños. . . • •

3 
1
3
3

1

DIA 25,

* 'll

1-12

90 . Valladolid 91 91

han correspon-

( Bustillo de Chaves. . 
Zorita de la Loma. .

. ( Villalár. . . . .
: ) Velilla. .

^1' 2
» y ‘

Para nue en la entreo-s de los soldais^ Q”e á cada pueblo
•■dido, se-oksei-ven todas iSs formalidádes'dfebi.las, á fin de TbieTYrnto 
oque 'son con-dgaiWes a :„ná ■ «alaantellgreueP^ de acuer* O^'p; 
- Popuft-to . por el Gonsejo, he creído, oonvemente-hacei la» siguiente» pre

3
» 1

Total. . 63

DIA 23.

t S. Lúrente del Palacio. . 
' ( Roturas. . . . , • •

70 Santivañez de Valcorba.

1 ( Adalia.. •
. ' 2 | Casasola 1 de Arion. . .

„ ( S. Salvador. . •
. [.Bercero, . . . • •

. / S. Miguel del Pino.. ,
’ Villavieja.- •
) Vega .de Valdétroncp, .
A Bercéruelo.í . .

^ Castrodeza. '
■ 74 ' Villau de Tordesillas. • .

t Ciguñuela. . •

- , Tordesillas. . . .
11 j Matilla do los Caños. .

, / Fuensaldaña.,
A Simancas.. •

'® j Arroyo.. . .• •.•
'’eZaratan’. *

1

77

78

f Villanueva de los Infantes 
VS: Martin de- Valvení.- .
j Santovenia
v Cabezón. . .. . • •

( Melgar de arriba. . .
1 Melgar de abajo.. . .
( Villalba de la Loma. ,

79' Santervasde Campos.

Total

DIA 24.

( Montemayor.;.• = . • •
j Tudela de Duero.. . .

/ Villagomez la Nueva. * 
81 1. CabezüaMe-.y.aldera.duey.

\ Villacarralón.. .

(Mayorga..- 
”* / CastroboL ■.

1

2
»
3

4

»
2 
1
»

2 
»
1

12

^'2
4

2
»

1
1
3

2
3
1

2' ■

3
7

»

1

4

1

1 
»

1

))

1
»

»

1

U Y 
» L

»

1

»

»

1

1
1

1

■2>-

2

4

5

4

4

14

9

’"Ï?“"u entrega principiará todos los dias á las seis en punto de la mañana. 
, en eT local destinado al efecto'en este Gobierno de provincia

' 2.* / Entregarán .los pueblos, por el Órden de,numeración que cada uno

ÍS^i^untumierito., nombrarán comisionados de ««^7?j;j^¿" 
dos de los mozos que sepan-leer y escribir, y reúnan la capacidad suíicien 
para responder á cuantas preguntas se les hiciere. p - • ,„. no se ore-

4» En el caso, no esperado, de que alguno de los Comisionad . P 
secta re en el acto de ser llamado, quedará la entrega de su c«^ para la ultl- 
,ma hora, y se le exijiri la resp-ioaabilidad por los perjuiçro». que. pm 
pudieran esporimentar los interesados.

■ ^- 5." Los Comisionado.s vendrán provistos de los documentos si . •
1 .0 Olicio de su Comisión, expresivo del día de su salida *
2 .‘’ Estado en que conste en medida deumal, las tahas de q^ y 

suplentes de su re,<pectivo cupo, inclusos los declarados bin e y q P 
cualquier otro concepto legal fueren exentos. nue ñor razón

3 .® Nota de Tas replatnaciones producidas, y de los mozus q p 
de su pobreza no pudieran costearías. _ , annlente

4 .’ Tre.s filiaciones impresas de cada soldado, y 
arregla.k,s ni modelo que se inserta á contmuncron con d ^.c ^^’ 
con k .101 .áynnta,ciento y expresair lo eh ellas k edU /»“ “^ ®" “^* 
30 de .Abril, cuidando de no cubri.r., la -fecha en Wr ^ ^^ tiempo de
en Caja, y por consiguiente la eu que empieza • •

"“’¿'''“Testimonio del expediente de alistamiento, rectificación, sorteo y

7

7

'2

GO

11

3

¿gcIbrficion de soldtidob , , onmofíSnrlnQp pn nnY 6" Extracto general de la declaración desoldados, »u,,etándo»e
todo al modelo señalado con .el núm. 2. Col» klta de todos

6." Los Alcaldes y sus Secretario.s serán responsables.de la UlU de todos
ó de alguno de los documentos que debe presentar el coinist ' -
? 7.‘ !.. será esclnslvamente éste de la presentación r1 lo» . s de los 
expedientes y de cualquiera de los antecelentes n Y Xu« v oÚtos

8.* Cuidarán que los mazos y los interesa los se ' f' j’’/P.%'¿P/. 
,á presentarse cuando se les llame, permaneciendo en el local,hasta que, ol.te 
'nida la véuia del (Jonsyo, puedan retirarse,. cu

' 9.‘ Todo mozo que sea llamado y no se presente, sufrirá la corrección 
gubernativa qiie el Gon.sejo acuerde. ■ , , -g.»™.

Ï0. ' Los Alcaldes cumpliendo lo d,spuesto en el art 10Vde.d ^ "^ 
plazos vigente, entregarán á los mozos que hubiesen WÍSlÇ 

da o'portnna c rti'Hcación en los términ,..s y turma q.e p.eviene el ni ^ 
virt éndoles que por-sii'-desi timiento, no dqara de conocer ,.l bon^o » 
A11 ueuuuies) t i / ti, , Q1 Ho gr/n último mâààrta, en el joO-' se halla prevenido en la Real órden de 31 de Aiarzo unimu .

. ÍSL:± ehLnsqO fecilitar,el mas-pronte ^spacho 
q-iintas. ya por lo que huccntlacmn al serv^P^i o.^hl^^ 
interesados Tæd^^^^ • dé 12lev de reemplazos en el art. 139,
prescriben los numéros 1 3. y 4. ^e  ̂ ^.f alases de sos-
procuren venir P^'^tos-de todos los docui^ni^ q
gX'i'2qée 02222. défecA que 2 'los exped-entes se advie^, reti-i^a^ 
Fa admisión del Ystltuto, y en ello el que pretenda ser sustituido snfi.iá los 

.’“ír'^’de SpeFaFfU‘mismos, que darán el debido eumplimiento i 
cuanto se les ordena en las anteriores prevenciones, sin dar lugar á que 
cometa "la meiior falta en tan importante servicio;: con lo cu il ,

. miTo é éatislacer los deseos del Gobierno de S. «.. y me evitaran el disgusto 

detener que corregirles con medidas de'rigor. _ _
Valladolid 28 de Abril de 1868.—Manuel Urena.
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MODELO NÛM, 1.

M BE (II I MHS DE U DE VU,LIDOLID.
Nùm. (5.803.

ALISTAMIENTO DE 186

Don Felipe Domínguez Lopez, Secreta

rio. del. Juzgado de Paz de Tudela de 

Duero;

‘ .^1 Alcalde

NÚMERO

Filiación de

proTÍncia de 
nació en

Y de

edad
dias, religión (C. A. R.) 

Estatura un metro y 
cejas 

boca 
producción 

; acreditó 
Fué quinto con el número

natural de
Capitanía general de

de
años 

estado

de oficio
meses y

ojos 
color

milímetros; sus señales estas, pelo

saber leer

nariz barba
frente j aire

, señas particulares 
escribir. .

pur el pueblo de
provincia de Valladolid. Fué declarado soldado para el reemplazo de 40.000 hom
bres decretado en 26 de Junio de 1867, y tuvo entrada en el referido Depósito de 
quintos en

Queda filiado en virtud de la presente para servir en la clase de soldado 
el tiempo de ocho años, contados desde el dia de
de 18.6 , con arreglo á instrucción y Reales órdenes vigentes y

firmó.

por .

de de 186
¿7 ^indico^ Sl interesado'ó testi¿io si este 

no sajiiera ytr^nar.

^1 Secretario ^

Presentado en acta de revista hoy
SI Comisario de Cnerra^

MODELO NÚM. 2.

QUINTAS REEMPLAZO ORDINARIO PARA 186
PUEBLO DE PABTIDO- D

Certifico: Que en dicho Juzgado se 
ha celebrado juicio verbal; á in.stancia 
de Rafael Juárez, vecino de dicha vi
lla, contra B isilio de la Turre, que lo es 
de \ ifiataqueriu de Cerrato, sobre pa<’’o 
de fanegas de trigo y metálico. qiie% 
eren deber y habiendo sido citado en 
persona, el demandado no compareció 
al juicio, por |o (jue se celebró en su 
rebeldía, dielán iose por el Juzgado de 
paz la siguiente:

Sentencia. En la villa de Tudela 
de Duero id mismo .dia 1res de Abril de 
mil ochocientos sesenta y ocho, en jui
cio verbal, intestado por Rafael Juárez, 
vecino de la misma, contra Basilio dé 
la Torre, que lo es de la de Villavaque- 
rin de Cerrato, sobre pago de cuatro 
fanega.s de trigo, y además dos escudos 
cuatrócientas milésimas en méiálico, 
que el Juat<*Z le tiene entregado, y un 
escudo seiscientas milésimas, importe de 
los gastos Ciiusados como mai) porinenor 
aparece en .su depianda, vista la citación 

.en.la cual ha sid.b notificado del decreto 
ordenando esta, comparecencia el de
mandado, vista la demanda v atendido 
á que p<»r falla de presentación del de
mandado no ha opuesto escepcion algu
na á aquella.

El Señor Don Domingo Fernandez de 
Velasco, Juez de paz de esta villa:

Falla; ipie debía condena» y condena, 
en rebeldía á Basilio de la Torre, al pa
go de las cualro fanegas de trigo, y dos 
escudos cuatrocientas milésimas en me
tálico, que le tiene entiegado. y además 
un escudo seiscientas miléMmás', importe 
de los gastos causados en Noviembre ’ 
ultimo para el juicio que no tuvo efecto, 
por oonvenií'se en pagar el lodo de lo* 
que se reclama con imposición de ludas 
las cosías en el término de quinto dia, 
pues por esta su sentencia deliniliva- 
menle juzgando, asi lo provevó. mandó 
y firma, de que yo el Secrelario certifi
co —Domingo Fernandez de Velasco.— 
Felipe Domínguez, Secrelario.

Y para que tenga cumplimiento lo 
mandado en el arlículo inil ciento no
venta de la ley de Eojuiciamienlo civil 
y que se inserle en el So/etin oficiaí de 
esta piovincia pongo la presente que 
firmo eu Tudela de Duero á cuatro de 
Abiil de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Felipe Dominguez, Secrelario.

Abril 27:. lasérlese, Ureña..

NOMBRES

y apellidos paterno y materno.
Sorteo 

á que cor 
responde.

Número 
que le* 
cupo en 
suelte.

TALLA.

Exenciones alegadas 
ante el 

Ayunlamiento.
Acuerdo del 

. Ayuntamiento. OBSERVACIONES.
o en

3

CAI
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AÑUNCIOS PARTICULARES.

En la larde del dia 27 del aclual. fue 

hallado en la calle de las Cadenas de 

San Gregorio^ un pendiente de oro y 

perlas. La persona que lo hubiera per

dido. acudirá al portero de las Glicinas 

de Gobernación, y presentando al com

pañero, lo entregará.

VALLADOLID.
iroprcuto de Rafael Garzo Otero é hijos 

Calle de la Victoria, 24.
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